
Guayaquil, 21 de Abril de 2003 

Señor 
HOZ 

MARCO VINICIO MENA DAVID Es Patos + Ciudad 

2232 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la 
compañía RECPER SA RECURSOS DE PERSONAL. ILIMITADOS, constituida 

mediante escritura pública otorgada por el señor Notario trigésimo del cantón Guayaquil 
Dr. Piero Aycart Vicenzíni, el día 20 de febrero de 2003 e inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad de Guayaquil, el 11 de abril de 2003 de fojas 43.600 a 43.618, 
número 6.371 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 9743 del repertorio, 
mediante sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted gerente General de la 
compañía por un período de cinco años. con los deberes y atribuciones constantes en el 
artículo vigésimo séptimo de los estatutos sociales. 

En el desempeño de sus funciones usted etercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

RAZON: MARCO VINICIO MENA DAVID, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula 

de ciudadanía No 09-0737023-3, domiciliado en las calles Baquerizo Moreno 1.119 y 9 

de Octubre piso 11 4 02, de esta ciudad de Guayaquil, ACEPTO EL CARGO DE 
GERENTE GENERAL de la compañía RECPER S.A. RECURSOS DE PERSONAL 
ILIMITADOS PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. 

Guayaquil, 21 de Abril de 2003 
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“MARCO VINICIÓ MENA DAVID 
 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE GENERAL de la Compañía RECPER S.A. 
RECURSOS DE PERSONAL ILIMITADOS, a favor de 
MARCO VINICIO MENA DAVID, de fojas 63.031 a 
63.033, Registro Mercantil número 9.271, Repertorio 
número  13,993.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos. - 
Guayaquil, veintiocho de Mayo del dos mil tres.- 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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